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A~~TtCU1.o HI

ARTíCULO 19

depósito de cualquiera de los instnunentos de ratificación, acep
tación o adhesión a que se refjeren jos articulas 12 y 13, así
como de las notificaciones y denUDe)::!.., pl'evi~:;tas en los nrtícll~

lOS 15 y' 16. respectivamente.

ORDEN de 27 d,e octubre de 1969 por la qUe se
aprueba el Reglamento orgánico del Centro de
Orientación de Unü'ersidades Laborales.

Dustris1mos señores:

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Promoción SociaL

ROMEO OORRlA

Na.turaleza y finalidad

Articulo 1." El Centro de Orientación de Universidades La
borales, sito en el ténnino municipal de Cheste, provincia de
Valencia, es un establecimiento docente creado y tutelado por
el Ministerio de Trabajo al· amparo del capítulo IX del De~

creto 2265/1960, de 24 de noviembre, y afectado al servicio
de las universidades Laborales para el desarrollo de funciones
educativas especificas en el campo de la. promoción socia-!.

A1't. 2/' El Centro de Orientación de Universidades Labo
rales cumplirá las siguientes funciones:

a) Procurar la promoción humana de los alumnos mediante
una acción educativa adecuada en los órdenes religioso, moral,
creativo, intelectual, tecnológico, social, cívico y deportivo.

b) Impartir a nivel del segundo ciclo de educación general
básica las enseñanzas pertinentes y familiarizar a los alwnnos
con las técnicas de estudio y comunicacIón que los capg.citen
para continuar, en condiciones óptimas, su proceso formativo
en las Universidades Laborales.

c) Explorar el cuadro aptltudInal y caracterológico del almu
na en orden a su orientación a través de un diagnóstIco psica.
pedagógico.

d) servir a la permanente formación del profesorado de
universidades Laborales, en sus a,.<:;pectos pedagógicos y didác
ticos.

e) Prestar servicios de caráeter t.écnico en el c,ampo de
su especialidad.

Art. 3.° El ejercicio de la acción de tutela sobre el Centro
corresponde al Ministerio de Trabajo, que la desarrollará a
través de la Delegación General de Universidades Laborales,
sin perjuicio de las competencias de impulso y asistencia que
a éstas se otorgan en el presente Reglamento y de las supe
riores que correspondan al Ministerio de Educación y Cieneía
de acuerdo con la legislación vigente.

CAPITULO PRIMERO

REGl,AMENTO ORG!l.NICO DEL CENTRO DE ORIENTA
CION DE UNIVERSIDADES LABORALES

A ~.sta., exigencias obedece la ereación del Centro de Orien~

tación de Universidades Labors..les, objeto de un maduro pro-
ceso de elaboración, iniciado ya ~n el año 1965. La necesidad
de estructuraT homogéneamente la educación biü'ica de los
alumnos de nuevo ingreso, tanto en el plano intelectual como
en el de valores y hábitos; la premisa, ineludible para una
labor eficaz, de potenciación de las dotes aptitudinales y vo
cacionales; las exigencias psicopedagógicas de la formación de
los almunos de menor edad sólo pueden' satisfacerse en un
Centro orientado especificamente 3 estos fines y cuyo alum
nado, con posterioridad y adecuadamente encauzado, habn\
de curSar sus estudios en las Universidades Laborales.

Perfilándose el nuevo Centro como un auténtico servicio
a la totalidad de estas Instituciones. al realizar una función
preambular de orientación y formación básica, que permita
a su alumnado una ulterior y más acabada promoción social,
cultural y profesional en las Universidades Laborales, se hace
conveniente la estructuración jurídica de aquél en forma que
lo integre armónicamente en el sistema, con la necesaria cone
xión a las Universidades Laborales a que sirve.

En su virtud, autorizado el Ministerio de 'Drabajo por el
articulo 78 del Reglamento orgánico de Universidades Laba.
rales para la organización de Establecimientos anexos afec
t.os a éstas, al objeto de desarrollar funciones docentes esp~

citicas utili2iando las instalacione~ en que aquéllos consistan
y estimándose idónea esta forma organizativa para el Centro
de Orientación Escolar de Valencia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.~Qu'eda aprobado el Reglamento orgánico
del Centro de Orientación de Universidades La,borales, que se

. inserta como anexo a la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para S11 conocimiento y efectos.
D10f'l guarde a VV. Il.
Madrid, 27 de octubre de 1969,

TRABAJODEM'INISTERIO

1. La presente Convencian podra ser revi.'mda por la Confe
rencia General de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la cultura. No obstante, la revisión
no obligará sino a los Estados que lleguen a ser Partes. en l':l
convención revisada.

2. En el ca.so de que la Conferencia General aprobara una
nueva convención que constituya una revisión totul o parcial
ele la presente Convención, y a menos que la nueva conven·
ción disponga otra cosa,. la presente Convención dejará de estar
abierta a la. -ratificación, la aceptación o la adhesión desde la
fecha de entrada en vigor de la nueva convención revisada.

La.& Universidades Laborales, instnunentos eficaces de pI'amo
c1ón social por la educación integral y la fonnación profesional
y técnica, han sido objeto, desde su nacimiento, de especial
protección e impulso del Ministerio de Trabajo, en orden al
pleno aprovechamiento de sus disponibilidades personales y
materialeS.

En el lapso de tiempo transcw:rido desde la creación del pri
mero de estos Centros, en 1955, un constante y exigente proceso
de ,poteneiación de sus posibilidades educativo-promocionales Se
ha ido tradueiendo en una annónica integración de estas Ins
tituciones.

La creación de nuevas Universidades Laborales, su apertura
al alumnado femenino, la !revisión de los contenidos docentes
son, entre otras. muestras de la vitalidad de un sistema de con~

t1nuo proceso de acomodación a las exigencias promocionales del
lnl>1ldo del trabajo.

De coIÚormidac1 con el articulo 102 de la Carta de las Na
ciones Unidas, la presente Convención será registrada en la
secretaria de las Naciones Unidas a petición del Director gene~

ra.! d.e la Organización de las N:lciones Unidas para la Educa~

ci6n, la Ciencia y la Cultura.
Hecho en Paris, el 15 de dIciembre de 1960, en dos ejempla

res auténticos, firmados por el Presidente de la undécima reunión
de la Conferencia General, y por el Director general de la Or
ganización de las Naciones Unida,.<¡ para la Educación, la Cien
cia y la Cultura, ejemplares que quedarán depositados en los
archivos de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura" y de los que se enviarán
copias certificadas conformes a todos los Estados a que se
hace referencia en los artículos 12 y 13, asi como a las Nacio
nes Unidas.

Lo anterior es el texto auténtico de la convención apro
bada en buena y debida forma por la Conferencia General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la cultura, en su undécima reunión, celebrada en
Pa.r1s y terminada el 15 de diciembre de 1960.

En fe de lo cual estampan BUS firmas, en este día, 15 d.e
diciembre de 1960.

España. depositó el. Instrumento de Aceptación de la mis
ma el 20 de agosto de 1969.

De confonnidad con el articulo 14 de la Convención ésta
entrará en Vigor para Espafia el día 20 de noviembre de 1969.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 13 de octubre de 1969.-El Embajador Secr~tario

general pennanente, Germán Bumel.
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CAPITULO 10

Estrudul'S orgáni('~

S1'~CCIÓN l.~'-EL DIRECTOR

Art. 4." 1. Al frente del Centro se ha.llará un Director
nombrado y separado por el Ministerio de Trabajo de entre
personas que hayan acreditado suficientes méritos y capacidad
en el ejercicio de actividadeR directivas o docentes, que ac~

tuará con plena autoridad y responsabilidad en el ejercicio de
su cargo, con sujeción a las normas que establece el Regla
mento orgánico y a las que pueda dictar la Superioridad.

2. Son funciones especificas del Director:
a-J Dirigir y fiscalizar el flillcionamiento del Centro.
b) Cmnplir y hacer cumplir los acuerdos de la Dirección

General de Promoción Social.
c) El ejercicio de la facultad disciplinaría sobre todo el

personal del Centro.
d) La ordenación de ingresos y gastos dentro de los limi

tes en cada caso establecidos.
e) La presentación de presupuestos, balances y memoria·

y el plan a que alude el m:,tículo 86 del Deoreto 2265. de 24
de noviembre de 1960.

f) Las relaciones externas y la representación del Centro
a todos los efectos que resulten procedentes.

g) La firma conjunta con los Organos a quienes reglamen
tariamente corresponda de los documentos precisos para la
apertura y mOvimiento de las cuentas corrientes del Centro.

h) El ejercicio de las competencias delegadas por el Di
rector general de Promoción Social.

i) La Dirección de las actividades educativas del Centro.
j) Cua,}e¡;;quiera otms que re-..glament.ariarnente se le atl'iM

bU,Van,

SECCIÓN 2.:J-ORGANOS E.TECUTIVOs

Art. 5." Son órganos ejecutivos del Centro. sin perjuicio de
las atribuciones del Director:

a) La Secretaría General.
b) La Subdirección Educaiiva.
c) La Subdirección de Adrnini~traci(¡n y Servi(',ios. Gene

ra-les.

Art. 6.<1 Secretaria General:

1. Bajo la inmediata dependencia del Director existirá una
Secretaría Oeneral, a la que compete velar por el correcto
funcionamiento de todos los Servicios, tanto educativos como
administrativos, del centro.

2. Al frente de la secretaría General existirá un Secretario
general, nombrado y separado por el Director general de
Promoción Social entre el personal de la Escala de Adminis
tración de Universidades Laborales con destino en el Centro.

3. Compete específicamente al Secretario general:
a) Ejercer la inspección general de todos los Se'l"Vicios del

Centro, elevando al Director informes periódicos sobre el fun
cionamiento de las distintas unidades orgánicas, a cuyo efecto
podra recabar de las distintas Jefaturas los datos e informa
ciones que sean procedentes.

b) Verificar el control periódico de resultados en la plani
ficación realizada por las distintas Unidades funcionales, y espe
cialmente al término del curso, emitiendo y elevando a la Di
rección el oportuno informe.

c) La asistencia al Director en cuestiones jurídicas; en el
ejercicio de esta función cuidará de que los d!stintos Qrganos
del Centro acomoden su funcionamiento a las normas por las
que se rigen y asi..-tir(j, obligatoriamente a las reuniones en que
la indole de la materia lo requiera.

d) La certificación de todos Jos document,os del Centro que
requieran tal formalidad.

e) La apertura. reg'istro. distribución y 3-Tchivo de la corres
pondencia general de trámite. así como ~l Archivo General del
Centro.

n El Servicio de Protocolo del Celltro.
g) Centralizar la información al exterior, en iodo.':> los aspec~

tos, así como la recepción de illiciativaR conducentes a la rneM
jora de los Servicios.

h) Ejecutar los restantes cometidos que le ~an ordenados
por el Director.

4. Existirá. orgánicamente integrada. el) la 8t'cretal'ia Ge
nera!' un:), Unidad de Organizat'.ión y Métod0t5 qUE" proyectará

su actividad S«ilbre estl'uctttl"a de la orga~ación. comunicacio
neS, mejora de métodos y procesos de trabajo; normallzaelón
y racionaliz&lión de documentos, mecanización, compilación de
disposiciones y otras propias de lag Unidades de esta fndole.

Art. 7." Subdirección Educativa:

1. La Subdirección Educativa tendra a su cargo el pla.
neamíento y ejecución, conforme a las normas dictadas por
1n Superioridad. de toda, la acción educativa del Centro.

2. El Subdirector educativo, nombrado y separado por el
Director general de Promoción Social de entre el personal al
servicio de Universidades Laborales. responderá directamente
Rnte el Director de la adecuada realización de la acción eQ.u~

cativa.
3. La Subdirección Educativa tendrá las siguientes Uni-

dades orgánicas:
al Jefatura de Estudios.
b) Jefatura de Residencia.
c) servicio Psicopedagógico.
d l servicios de Biblioteca.
e) Servicio de Medios Audiovisuales.
n Servi'Cio de Extensión Cultural.
4. Jefatura de Estudios.-A la Jefatura de Estudios com

pete la planificación didáctica y ejecución de la función do
cente del Centro y específicamente las funciones que señala el
artículo 92 del Decreto 2265, de 24 de noviembre de 1960.

Para el mejor desarrollo de estas funciones existirán, como
órganos de aseRoramiento y coordinación, las Juntas de Depar
tamento y las Juntas de Aula, con las fun'Ciones que para las
mismas señalan los artículos 94 y 96 del mismo Decreto.

5. Jefatura de R~sidencia.-La Jefatura de Residencia. des
arrollara su actividad en todos los aspectos directamente enca
minados a la creación de una perfecta convivencia educativa
mediante la programación y e.iecución de las actividades que
le son peculiares.

Esta función se realizara a través de los Colegios. con la
estructura y funciones que les asigna la Orden ministerial
de 311 de julio de 1967.

6. servicios PSÍcopedagógico, de Medios Audiovisuales y de
Extensión Cultural.-Estas Unidades tendrán las funciones que
les asigna el artículo 97 del Decreto 2265/1964, de 24 de no
viembre.

7. Servidos de Biblioteca.----El Servicio de Biblioteca. ten
drá los cometidos ql1e le asigna la Orden de 16 de agosto
de 1958.

Art. 8.0 Su.bdirección de Administración y Servicios Ge
nerales:

1. La Subdirección de Administradón y servicios aen.era,..
les tendrá a su cargo el planeamienrto y ejecución conforme
a la.s normas dictadas por la Superioridad, de toda la acción
administrativa y de Servicios Generales del centro.

2. El Subdirector de Administración y Servicios Generales
será nombrado y separado por el Director general de Promo
ción Social entre personal al servicio de Universidades LabOra
les y será responsable ante el Director de la perfecta. reaJi
zación de 101'> fines de la Subdirecdón.

3. Son órganos de ht Sul>direoción de Administracián y
Servicios Generales:

a·) Jefatura Administrativa.
b) Jefatura Médico-Sanitaria.
e) JefaJtura de Servicios Generales,
d) Superintendencia de Alimentación.
e) Intendencia de Clínica.
4. Jefatura Administrativa.~Aesta unidad compete la. ges

tión de personal y la administrativa del alumnado, aa1 como
efectuar todas las adquisiciones del Centro, con excepción de
las alimenticias; la llevanza de la, contabilidad del centro,
t",ostes y presupuesto, así como la pagadw·ia.

5. Jefatura Médico-Sanitaria.-,E,<:;ta unidad tendrá la nll~

siÓI1 que le atribuye el artículo 97 del Decreto 2005'/1960, de
24 de naviero breo

6. Jefatura de servicios Generales.-Esta Unidad aaeeuran\
el funcionamiento. conservaeión, vigilancia, protecc1ón y entre-
tenimiento de todas la..<:; instalaciones del Centro.

7. Superin"t€ndencia de AlimentaciÓll.-Tendrá a su CUlfO
la totalidad de actividades dirigidas a conseguir la perfecta a1i
mentarión del alumnado.

8. Intendencia de Clínlca.-Esta Intendencia asegurará el
adeocuado func.ionamJemo de la Clínica del centro.
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SECCIÓN :)_'·---URl'!\.!\IJ~-; ~:ONSULTIVOS

Art. ~." Para el l;umplilYllenlú Cle taoS runClOll'.-'b aslgnadab
al Centro existirán, con misiones de asesoramiento, los siguientes
Organos:

1. El Claustro del Centro.
2. La Junta de Internado.

Art. 10. El Cla.ustro:

1. El Clausuro del Centro es el Organo de asesoramiento del
Director en materia docente.

2. Son funciones del Claustl'u
a) Reunirse y af::lÍstil a los aclo~ ~l)Jt:llmc:-, del CenLrú
b) Asistir al Diredor en los actos de apertura de curso,

recepciún de profesorado y otros ana lagos.
e) Asesoramientu rogado al Director f'll materias didacticas

o de régimen interim docente
3. El Claustro del Centn, tendra la sIguiente composición:
a) El Director etel Centro, que lo presidirú.
b) La totalidad d.p, personal docente.
e) Actuará de Secretario el Secretario general del Centro
4. El CJaUHtro actuara en Pleno .Y en Comisiones, según

la índole de la.<; materia~ que haya de conocer en cada caso

Art. 11. Junta al- lnternado.---La Junta de (nternado, re
gulada pOl la Orden ministerial de 3'1 de lulio de 196'7 e¡.; ei
Organo de asesoramiento del Dit'ector del Centro en materias
convivencial~& aSl como instrnmento colegiado de coordinación
de la a.cción educativa en la reside-ncia

La Junta de 1nternado tendr:l la :;i.guiente composición:
al El DirectDr del Centro, que la presidin\.
bl Los Directol'e.<.; ele Cole~'io del Centro.

SECCIÓN 4."-OTH.OS ORCANOS CONSULTIVOS

Art. 12. 1 Corresponde a ios Patronatos de las Universi
dades Laborales, en relación con el Centro de Orientación, el
ejercicio de las funcione~.; previstas en el artículo 90, 1, del
Decreto 2265/1960, de 24 de noviembre, que serún desarrolladas
por expresa delegación de cada uno de aquéllo," en favor del
Rectar y dos mieml1l'o~ designados por mayoría absoluta

2. A la~ reunione¡, que :->f'l'án presidida~ pOl el Delegado
provincial de Trab;:¡Jo de V:tlenria. fIS1.cil.ir:l], con voz V voto
las siguientes personas.

a) El President.e de la AsamlJlea ProVlIlCI:1 Ue MuLualíOtl
des, el Delegado provincial de Mutualidades en Valencia y
cuatro repre.sent.antes del Mutualismo de Valencia, elegidos por
la Asamblea Provincial entre President.es de Mutualidades

b) El Director de Ül eH.in de Ahorros de Valencia.
CJ El Alcalde de Cheste {Valencia).
d) El Director d('l Centn' v 1m Subdi.rectores Educativo y

de Administración
e) El Secretario 'D,lH~1(lI ;1H Centro qu{' actuara las ta·

reas de Secretaría
3. Circul1stancütlmente püdran asistil otras personas, pa.ra

tareas concretas de aH€soramiento, cuando sean convoca.das.

Art. 13. 1. Conesponde a las Comisiones Económico-Admi·
nistrativas de las distintas Universidades Laborales, en rela
ción con el Centro de Orientación, las funciones de asesora
miento y dictamen (;n materias éconómicas previstas en el
articulo 47 del Decreto 2265/l960, de 24 de noviembre, que
serán desarrolladas por expresa delegación de cada. una de
aquéllas en favor de un VC1('fll rlp,<.;ignado df' entre quienes
forman parte del Patronato

2. A las reuniones, que :iN:Il' I,'n-'!"i\(!i(ia,~ pOl el Director
del Centro, asistirán con V07 .\' VOt0.

a) El Presidente de la Asamblea Provincial y el Delegado
provincial de Mutualidades en Valencia..

b) Los mielllbro~ representantes del Mutualismo Laboral de
Valencia que asistan al Patronato.

c) El. Director de la Caja de Ahorros de Valencia
d) Los Subdirectores Educativo y de Administración y el

Secretario general del Centro,

CAPITULO III

Régimen presupuestario

Art. 14 Al desarrollo y sostenimiento del Centro de Orien
tación de Universidades Laborales contribuirán las distintas
personas juridicas y físicas a que hace referencia el articu
lo 9 de la Ley 40/1959, de 11 de mayo.

Art, 15 El Centro funciona.rá en régimen de admInistra
ción separada, con presupuesto ajustado al calendario de lo!'>
centros académicos y comprensivo de las obligaciones a cu
brir durante el ejercicio y los recursos autorizados para hacer
frente a aquéllos.

Art. 16. Los presupuestos del Centro se ajustarán al for
mato y modelaje tipificado que establezca la Delegación Ge
neral de Universidades Laborales, y su gestión, incidencias.
aprobación y liquidación se regular+í por lo dispuesto en el
Decreto 2265/1960, de 24 de noviembre.

Art. 17. La Dirección del Centro formulara anualmente e¡
Plan de Actividades y la Memoria de resultados qUe se pre·
vienen en el capitulo IX del Decreto 226511960, de 24 de
noviembre.

Art. 13. La función interventora sobre la vida económica
del Centro, en los términos prevenidos por los artículos 53
y 54 del Decreto 2265/1960, será ejercida por la unidad de
intervención que al efecto señale la Delegación General de
Univen;idades Labora.les.

CAPITUiLO IV

Régimen de ('ontratadón

Art. 19. La contratación de obras, servicios y sl.uninistl'os
relativos al Centro se ajustará a las normas que específica
mente dicte la Delegación General de Universidades Laborales,
en aplicación de lo establecido en los capítulos VII y VIII Y
disposiciones de remisión del Decreto 2265/1960, de 24 de no
viembre.

CAPITULO V

Régimen de personal

Art. 20. 1. El centro formará su correspondiente plan
tilla orgánica, en la que se relacionarán, debidamente clasi
ficados, los puestos de trabajo de que conste.

2. La plantilla del Centro se aprobará por el Ministerio
de Trabajo, con una validez de cuat.ro años, sin perjuicio de
su actualización anual.

Art. 21. Los puestQs de trabajo existentes en el Centro se
rán provistos por contratación o destinando a ellos personal
de Universidades Laborales como un destino más entre los
que se pueden asignar. Dicho personal mantiene su relación
jurídica de empleo al amparo de la Orden ministerial de 6
de julio de 1966, percibiendo la totalidad de sus retribuciones
con cargo al presupuesto del Centro.

D'rSPOSICION ADICIONAL

Queda autorizado el Director general de Promoción Social
para desarrollar el presente Reglamento:


